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Buenos Aires, 26 de septiembre de 2001.

VISTO las ResolucionesN°s 1031y 1032/2001del Consejo Académicode la Facultad

Regional Avellaneda, relacionadas con la situación académica del alumno Jorge Guillermo

MACHALECde la carreraIngenieríaQuímica,y

CONSIDERANDO:

Que el alumno esta terminando la carrera y la Facultad ha procedido a controlar su

desarrollo académico en cuanto al cursado y aprobación de asignaturas.

Que se han detectadoirregularidadesmenoresy es convenientesubsanarlascon el objeto

de agilizaren su momentola tramitacióndel diplomaprofesional.

Que la Comisión de Enseñanza aconsejó aprobar lo actuado por la Facultad Regional.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por el

EstatutoUniversitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Refrendar las Resoluciones N°s. 1031 y 1032/2001 del Consejo Académico de

la Facultad Regional Avellaneday convalidar todo lo actuado por el alumno Jorge Guillermo

MACHALEC,Legajo N° 01-19329-4de la carrera IngenieríaQuímica en cuanto al cursado y

aprobaciónde asignaturas,sin darpleno cumplimientocon el régimende correlatividades.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese

ftSOLUCION N°767/2001 "
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